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Plaza de la Constitución, 1- C.P. 18690 

         Expediente 144/2024 

         Gestiona 11820/2024 
 

 

 

 

RESOLUCIÓN 
 

 

 

ASUNTO.- Expte. 144/2024 (GEST. 11820/2024), incoado para la contratación del 

Servicio de ayuda a domicilio del Ayuntamiento de Almuñécar, mediante procedimiento 

abierto, sujeto a regulación armonizada. 
 

 

Primero.- Vista Resolución 14/2025 de 24 de septiembre de 2025 emitida por el Tribunal 

Administrativo de Contratación Pública de la Diputación Provincial de Granada, 

acordando: 

 

 

1.- Estimar parcialmente el recurso interpuesto por D. Javier María Blanco rubio, en 

nombre y representación de UNIGES-3 SL, únicamente en el sentido de corregir la 

puntuación asignada en el sobre C a la recurrente, conforme a lo expuesto en el 

fundamento jurídico quinto de esta resolución, sin que proceda la retroacción de 

actuaciones al mantenerse la adjudicación realizada por la resolución recurrida, y 

desestimando las restantes pretensiones. 

 

2.- Levantar la suspensión del procedimiento y del acto de adjudicación, conforme a lo 

establecido en los artículos 53 y 57.3 de la LCSP. 

 

3.- Notificar la presente resolución a todos los interesados en el procedimiento. Esta 

resolución es directamente ejecutiva y contra la misma sólo cabe la interposición de 

recuro contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el 

plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación de 

esta resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de Contratos del Sector 

Público y en los artículos 10.1 k) y l) y 11.1.f) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.  
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Segundo.- Se ha procedido a realizar la valoración de conformidad con lo dispuesto por 

el Tribunal de Contratación por la Directora de Servicios Sociales, con el siguiente 

resultado:  
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A la vista de la Resolución 14/2025 de 24 de septiembre de 2025, emitida por el 

Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Diputación Provincial de 

Granada, así como el nuevo Informe de valoración de ofertas emitido por la 

Directora de Servicios Sociales, esta Alcaldía: 

 

 

 

 

RESUELVE 

 

 

 

PRIMERO. Ordenar la publicación con la corrección de las puntuaciones totales 

asignadas a los distintos licitadores participantes en el procedimiento, incoado para la 

contratación del Servicio de ayuda a domicilio del Ayuntamiento de Almuñécar, mediante 

procedimiento abierto, sujeto a regulación armonizada, Expediente 144/2024 (Gestiona 

11820/2024), en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almuñécar. 

 

 

SEGUNDO. Levantar la suspensión del procedimiento y del acto de adjudicación, de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 53 y 57.3 de la LCSP, conforme a la Resolución 

14/2025 de 24 de septiembre de 2025 emitida por el Tribunal Administrativo de 

Contratación Pública de la Diputación Provincial de Granada. 

 

 

TERCERO. Notificar la presente resolución a todos los interesados en el procedimiento. 

Esta resolución es directamente ejecutiva y contra la misma sólo cabe la interposición de 

recuro contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el 

plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación de 

esta resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de Contratos del Sector 

Público y en los artículos 10.1 k) y l) y 11.1.f) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.  

 

 

 

 

En Almuñécar, a 03 de octubre de 2025. 

 

El Alcalde. 

(Firmado al margen digitalmente) 
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